RES. 300/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008589, Ent. N° 158/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionados con la adenda al acuerdo de provisión suscrito con CENTRAIS ELÉTRICAS BRASILEIRAS S.A. – ELETROBRAS;
RESULTANDO: 1) que con fecha 3 de diciembre de 2015, se remitieron los antecedentes relativos a los Acuerdos de Provisión y de Prestación de Servicios Comerciales suscritos con la empresa Brasileña ELETROBRAS, los que se enmarcaron en las tratativas entre los Gobiernos de la República Federativa de Brasil y de la República Oriental del  Uruguay, con el objetivo de mantener el proceso de exportación de energía eléctrica interrumpible de Brasil a Uruguay, por intermedio de la estación Convertidora de Frecuencia en Rivera;

2) que mediante el referido Acuerdo de Provisión, de fecha 26 de noviembre de 2015, las partes pactaron las condiciones y mecanismos que permitan el suministro a la República Federativa del Brasil, de energía eléctrica interrumpible, generada en la República Oriental del Uruguay. Del texto de dicho Convenio surge que: a) el plazo de suministro finalizará el 31 de diciembre de 2015, pudiendo ser prorrogado de común acuerdo entre las partes, mediante la celebración de una adenda, debiendo comunicarse a los domicilios, como máximo antes de la fecha de finalización del acuerdo; b)UTE sería responsable del pago a los generadores de energía eléctrica exportada en el marco del acuerdo, así como del pago de todos los impuestos, tasas y peajes, presentes y futuras, que correspondan en Uruguay y que la Ley imponga, así como toda modificación de sus montos, porcentajes o alícuotas, totales o parciales, que graven la exportación y entrega de la energía eléctrica interrumpible en cada nodo de entrega, como consecuencia del cumplimiento del acuerdo; y c) ELETROBRAS sería responsable del pago a UTE de la Energía Eléctrica Interrumpible medida en el nodo de medición correspondiente, de todos los impuestos, tasas y peajes que correspondan en Brasil y que la Ley imponga, así como toda modificación de sus montos, porcentajes o alícuotas, totales o parciales, que graven la importación de energía eléctrica como consecuencia del acuerdo. Asimismo deberá asumir todos los costos asociados a efectivizar el pago a UTE de las obligaciones asumidas;

3) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 23 de diciembre de 2015, se acordó  no formular observaciones, cometiendo a la Contadora Delegada la intervención del gasto derivado del acuerdo de provisión remitido, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

4) que  en  esta oportunidad, se remite Resolución Nº 15-2914, de fecha 23 de diciembre de 2015, por el cual se aprobó la suscripción de una Adenda al Acuerdo de Provisión;

5) que por Resolución de Presidencia  Nº 15-19, de fecha 30 de diciembre de 2015, se ratificó la autorización para la suscripción del convenio, aprobándose un nuevo texto, en virtud de lo solicitado por ELETROBRAS;
6) que el  30 de diciembre de 2015, se procedió a suscribir, en la ciudad de Río de Janeiro, la Adenda al Acuerdo de Provisión, cuyo objeto se estableció en extender la vigencia del acuerdo originario, prevista en la Cláusula Tercera del mismo. En dicha Adenda se prevé que el plazo será determinado por la normativa del Ministerio de Minas y Energía Brasileño (MME), para la extensión de la importación de energía, previniéndose que la normativa indicada se considerara parte del contrato original, y en la medida que la Cámara de Comercialización de Energía Eléctrica Brasileña no ha liberado el calendario para el año 2016, las partes acuerdan que firmarán una nueva adenda al acuerdo de provisión, sustituyendo el calendario establecido en el ítem 3 de la Cláusula Cuarta – Medición, Facturación y Pago;

CONSIDERANDO: 1) que la presente Adenda se ajusta al Acuerdo de Provisión originario, el que fuera aprobado sin observaciones por este Tribunal, (Resultando 3);

2) que la intervención de los eventuales gastos derivados de la implementación de la Adenda remitida puede efectuarse a posteriori, en aplicación de lo preceptuado por el Artículo 6º de la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal, de fecha 23 de mayo de 1996;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  No formular observaciones a la Adenda al Acuerdo de Provisión suscrito con fecha 30 de diciembre de 2015 entre la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas y las CENTRAIS ELÉTRICAS BRASILEIRAS S.A. – ELETROBRAS;

2)  Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto derivado del adenda del  acuerdo de provisión remitido, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora;

4) Devolver las actuaciones.
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